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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

EJECUTADO:  MARTHA CECILIA MAYORGA MONTOYA 

            MARÍA OFELIA MONTOYA DE MAYORGA 

RADICACIÓN: 630014003008-2004-00741-00 

 

Para los fines pertinentes, se deja en conocimiento de la parte 

demandante la documentación procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, quienes a 

través de Resolución #545 del 5 de diciembre de 2023 declararon 

la caducidad de la inscripción de la medida cautelar que obra 

en la anotación No. 013 del folio de matricula inmobiliaria 

No. 280-86133. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

06 DE MAYO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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